
PROGRAMA EMERGENTE DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA UDP FOCIR

CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO

Dirigido a los sectores:
Comercio al por menor, servicios de hospedaje y de preparación de alimentos y bebidas, industrias
manufactureras y sectores con demanda de crédito previa revisión; con excepción del sector primario.
Deberán tener una antigüedad de al menos 8 meses en operación.

Destino del crédito: Capital de trabajo y/o activos fijos que permitan la continuidad y fortalecimiento de la empresa.

Montos: De $25,000.00 hasta $180,000.00.

Plazo: Hasta 36 meses que incluyen 3 meses de gracia en el pago de capital e intereses.

Tasa de interés:
10% fija anual sobre saldos insolutos, en caso de pago puntual y completo la tasa de interés aplicable será del
8% fija anual, siempre y cuando el beneficiario compruebe la correcta aplicación del crédito.

Restricciones:
La empresa no deberá estar recibiendo o solicitando a la fecha ningún apoyo para el mismo concepto por
parte de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que implique duplicidad.


